
FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 
(SALUDPOL) DIRECTORIO 

 

SESIÓN ORDINARIA 
007-2025 

En la ciudad de Lima, siendo las 08:40 horas del jueves 27 de febrero de 2025, se reunieron en forma 
presencial los miembros del Directorio, de conformidad a la convocatoria, con la finalidad de celebrar la 
presente Sesión Ordinaria del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú – 
SALUDPOL. 

I. QUÓRUM Y APERTURA 
 

El Presidente solicitó verificar la presencia de todos los representantes de las entidades integrantes del 
Directorio, dejando constancia expresa que se cuenta con el quórum correspondiente para llevar a cabo 
la presente sesión, dando para tal efecto palabras de bienvenida a todos los participantes. 

 

N° INSTITUCIÓN REPRESENTANTE CARGO 

1 Ministerio del Interior Crnl. S PNP (r) Dr. Fernando Jesús Cerna Iparraguirre Presidente 

2 Policía Nacional del Perú Tnte. Gral. PNP Oscar Manuel Arriola Delgado Jefe de Estado Mayor 

3 Ministerio del Interior Abog. Anatoly Renán Bedriñana Córdova Secretario General 

4 Policía Nacional del Perú Gral. S PNP Jorge Villacorta Ruiz Representante PNP 

5 Ministerio de Salud MC. Manuel Alberto Díaz De Los Santos Representante MINSA 
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Habiendo verificado el Quorum, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento del Directorio del 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú – SALUDPOL. 

 
Asimismo, se cuenta con la presencia de los siguientes funcionarios del Fondo de Aseguramiento en 
Salud de la PNP: 

 

N° FUNCIONARIOS CARGO 

1 MC. Héctor Hellmuth Berastain Merino Gerente General 

2 Abog. Miguel Ángel Ascencio Mendoza Jefe de la Oficina de Administración 

3 Econ. Rusbith Correa León Jefe de la Unidad de Presupuesto 

4 CD. Daniel Marcelo Boza Falcón Jefe de la Oficina de Gestión y Mejora Continua 

5 Joan Nicolle Lujan Otiniano Analista en Economía 

 
I. INFORMES 

El Presidente informa que mediante Oficio N° 001-2025 del 20.02.2025 se remitió al Ministerio del 
Interior gestionar ante el MEF la designación del representante del Directorio de SALUDPOL como 
consecuencia de la renuncia de la Abog. Sonia Dávila Chávez. 

 
II. AGENDA 

 
El Gerente General cede la palabra al CD. Daniel Marcelo Boza Falcón, el mismo que señala que luego 
de la evaluación efectuada, se han identificado las siguientes oportunidades de mejora, que 
contribuirán al fortalecimiento de la Gestión de Riesgos Integrales en el Seguro SALUDPOL: i) 
Formulación del Manual de Gestión Integral de Riesgos del Fondo de Aseguramiento en Salud de la 
Policía Nacional del Perú – SALUDPOL; y; ii) Formulación del Manual de Gestión Integral de Riesgos del 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú – SALUDPOL. 
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1  Aprobación de la Política de Gestión Integral de Riesgos del Seguro SALUDPOL. 
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Finalmente, la Unidad de Planeamiento de la Oficina de Gestión y Mejora Continua ha elaborado la 
propuesta del “Informe Anual de Evaluación del Seguimiento y Control del Plan de Gestión Integral de 
Riesgos 2024”, el mismo que fue presentado y sustentado ante el Comité de Gestión de Riesgos del 
SALUDPOL, y se ve reflejado en el Acta de Sesión Ordinaria N° 001-2025-SALUDPOL/CGR, que se 
encuentra sustentado con Informe N° 000026-2025-SALUDPOL/GG-OGMC-UPL de la Unidad de 
Planeamiento de la Oficina de Gestión y Mejora Continua e Informe N° 000225-2025- SALUDPOL/GG- 
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
No habiendo comentarios, se procede a la votación, para aprobar el Informe de Evaluación del 
Seguimiento y Control del Plan de Gestión de Riesgos Operacionales 2024 del Seguro SALUDPOL., a lo 
cual los miembros votan de la siguiente manera: 

 

 Dr. Díaz De Los Santos Aprobar  

Abog. Anatoly Bedriñana Aprobar 

Gral. Villacorta Ruiz Aprobar 

Gral. Arriola Delgado Aprobar 

Dr. Cerna Iparraguirre Aprobar 

Aprobado por UNANIMIDAD. 

 

El Gerente General cede la palabra al CD. Daniel Marcelo Boza Falcón, el mismo que señala que la 
Unidad de Planeamiento de la Oficina de Gestión y Mejora Continua ha elaborado el proyecto de “Plan 

 

 
Firmado digitalmente por CERNA 
IPARRAGUIRRE Fernando Jesus 
FAU 20178922581 soft 
Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 03.03.2025 18:22:35 -05:00 

 
2  Aprobación del Plan de Gestión de Riesgos Operacionales 2025 del Seguro SALUDPOL. 
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de Gestión del Riesgo Operacional 2025 del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del 
Perú – SALUDPOL”, el mismo que contempla la identificación de treinta y dos (32) riesgos operacionales 
en los procesos misionales y de soporte del Nivel 0 y 1 de SALUDPOL, identificándose veintiuno (21) 
riesgos en soporte y once (11) riesgos misionales. Asimismo, dos (2) riesgos No Aceptables, tres (3) 
Riesgos extremos, diez (10) riesgos son de nivel alto, once (11) son de nivel moderado y seis (6) de nivel 
bajo; por lo que de acuerdo a la metodología establecida en las normas vigentes y recogidas en el Plan 
de Gestión de Riesgo Operacional del SALUDPOL 2025, se han planteado los controles y actividades de 
control a implementar y asignado a los responsables de su implementación el cual fue presentado al 
Comité de Gestión de Riesgos el 21 de febrero del año en curso. 

 
Plan de Gestión del Riesgo Operacional 2025 del 

Seguro Saludpol 
 

 

Descripción de los Riesgos Operacionales Identificados, 
periodo 2025 

 
 
 
 

 
Aplicación de metodología 
de autoevaluación de riesgos 

 
Nivel de criticidad 

12 11 
10 

10 

8 6 
6 

4 3 
2 

2 

0 
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Riesgo No Aceptable Riesgo Extremo 
Riesgo Alto Riesgo Moderado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Matriz de Riegos Operacionales 

 

 

Finalmente, el expositor menciona que se cuenta con asignación presupuestal por el importe de 
S/.99,948.67 (Noventa y nueve mil novecientos cuarenta y ocho con 67/100 soles), el mismo que se 
encuentra en la Actividad Operativa “Seguimiento y Evaluación del Plan de Gestión Integral de Riesgos 
del SALUDPOL” con código PO IV.7.6.1.3, lo cual permitirá la ejecución de los recursos asignados, para 
garantizar la implementación oportuna de las dieciocho (18) actividades en materia de gestión de riesgos 
operacionales en el Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú-SALUDPOL, que 
se encuentra sustentado con Informe N° 000027-2025-SALUDPOL/GG-OGMC-UPL de la Unidad de 
Planeamiento de la Oficina de Gestión y Mejora Continua e Informe N° 000215-2025- SALUDPOL/GG- 
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
No habiendo comentarios, se procede a la votación, para aprobar el Plan de Gestión de Riesgos 
Operacionales 2024 del Seguro SALUDPOL., a lo cual los miembros votan de la siguiente manera: 

 
Dr. Díaz De Los Santos Aprobar 

Abog. Anatoly Bedriñana Aprobar 

Gral. Villacorta Ruiz Aprobar 

Gral. Arriola Delgado Aprobar 

Dr. Cerna Iparraguirre Aprobar 

Aprobado por UNANIMIDAD. 
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NIVEL DE RIESGO 

RIESGO NO 
ACEPTABLE 

RIESGO 
EXTREMO 

RIESGO 
ALTO 

RIESGO 
MODERAD 

O 
RIESGO 

BAJO 

TOTAL 

GENERAL 

Dirección de Prestaciones 
de Salud (DPS) − − 1 2 − 3 

Dirección de 
Financiamiento y Planes 
de Salud (DFPS) 

 
− 

 
2 

 
2 

 
− 

 
− 

 
4 

Dirección del Asegurado 
(DA) − 1 1 1 1 4 

Oficina de Administración 
(OA)/ Unidad de Logística 
y Patrimonio 

 
1 

 
− 

 
3 

 
2 

 
− 

 
6 

Oficina de Administración 
(OA)/ Unidad de Tesorería − − − 1 1 2 

Oficina de Administración 
(OA)/ Unidad de 
Contabilidad y Control 
Previo 

 
− 

 
− 

 
− 

 
3 

 
1 

 
4 

Oficina de Administración 
(OA)/ Unidad de Recursos 
Humanos 

1 − − 1 − 2 

Oficina de Tecnología de 
la Información (OTI) − − 3 − − 3 

Oficina  de  Asesoría 
Jurídica (OAJ) − − − − 3 3 

Área de Gestión 
Documentaria y Archivo − − − 1 − 1 

TOTAL GENERAL 2 3 10  11  6 32  
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El Gerente General cede la palabra al CD. Daniel Marcelo Boza Falcón, el mismo que señala que el 
proyecto de Política de Gestión Integral de Riesgos del SALUDPOL es el producto de la identificación de 
un nuevo curso de acción y lineamientos que permitirán fortalecer la gestión de los distintos tipos de 
Riesgos a los que se encuentra expuesto el SALUDPOL, en su calidad de Institución Administradora de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, en virtud a lo dispuesto en el artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 020-2014-SA. Asimismo, y considerando que la institución es un Fondo adscrito al 
Ministerio del Interior, y que dicho ministerio forma parte del Poder Ejecutivo, constituyéndose como 
entidad del Gobierno Nacional del Estado Peruano. 

 

Asimismo menciona que de acuerdo a lo dispuesto en la Guía para autoevaluación de Riesgo 
Operacional en las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N° 010-2014-SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD/CD, el proceso 
de gestión del riesgo operacional (GRO) en el SALUDPOL, se desarrolló según el estándar australiano 
AS/NZS 4360-1999, el cual fue identificado y adoptado como base metodológica para el proceso de 
autoevaluación con el enfoque de la gestión del riesgo operacional. 

 

4 

3 Aprobación del Informe de Evaluación del Seguimiento y Control del Plan de Gestión de Riesgos 
Operacionales 2024 del Seguro SALUDPOL 
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NIVEL DE RIESGO 

RIESGO 

EXTRE 

MO 

RIESG 

O 

ALTO 

RIESGO 

MODER 

ADO 

RIESGO 

BAJO 

TOTAL 

GENER 

AL 

Dirección de Prestaciones de Salud 

(DPS) − 2 1 − 3 

Dirección de Financiamiento y 
Planes de Salud (DFPS) 

− 4 − − 4 

Dirección del Asegurado (DA) − 1 2 1 4 

Oficina de Administración (OA)/ 

Unidad de Logística y Patrimonio − 5 2 3 10 

Oficina de Administración (OA)/ 

Unidad de Tesorería − 1 − 1 2 

Oficina de Administración (OA)/ 

Unidad de Contabilidad y Control 
Previo 

 
− 

 
4 

 
− 

 
1 

 
5 

Oficina de Administración (OA)/ 

Unidad de Recursos Humanos − 1 − 3 4 

Oficina de Tecnología de la 

Información (OTI) − 2 − − 2 

Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ) − 2 1 − 3 

Total General - 22 6 9 37 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

Metodología para la Autoevaluación de Riesgo 
operacional 

 
Estándar australiano AS/NZS 
4360-1999 

Evaluar riesgos 

El propósito de la evaluación es apoyar a la toma de decisiones. 

La valoracióndel riesgo implica comparar los resultados del análisis del 
riesgo con los criterios del riesgo establecidospara determinar cuando 
se requiereuna acción adicional. 

 

 
Matriz de estrategia de tratamiento de riesgos 

 
 

 
Matriz de clasificación de criticidad de riesgos 

 
 
 
 
 
 

 

Finalmente, de conformidad, con lo antes expuesto y considerando que a la fecha SALUDPOL cuenta 
con una “Política del Sistema Integrado de Gestión del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía 
Nacional del Perú – SALUDPOL, la misma que integra la implementación de las Normas ISO 9001, 37001, 
14001, 27001 Y 45001, respectivamente. Corresponde que mediante el Directorio se apruebe la citada 
Política de Gestión Integral de Riesgos, la misma que permitirá integrar objetivos y el compromiso del 
SALUDPOL con la administración y/o gestión de riesgos bajo el marco legal aplicable por los órganos 
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No habiendo comentarios, se procede a la votación, para Aprobar la Política de Gestión Integral de 
Riesgos del Seguro SALUDPOL, a lo cual los miembros votan de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

supervisores y/o entes reguladores facultados por el Estado, y por los estándares internacionales, 
implementados por la institución mediante su Política del Sistema Integrado de Gestión, que se 
encuentra sustentado con Informe N° 000025-2025-SALUDPOL/GG-OGMC-UPL de la Unidad de 
Planeamiento de la Oficina de Gestión y Mejora Continua e Informe N° 000205-2025- SALUDPOL/GG- 
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
 

 
Dr. Díaz De Los Santos Aprobar 

Abog. Anatoly Bedriñana Aprobar 

Gral. Villacorta Ruiz Aprobar 

Gral. Arriola Delgado Aprobar 

Dr. Cerna Iparraguirre Aprobar 
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realizado reuniones de trabajo con cada uno de los responsables las Unidades de Organización del 
SALUDPOL, explicándoles la necesidad de contextualizar los logros obtenidos durante el periodo 2024 
para la elaboración de la Memoria Anual 2024 del SALUDPOL. En ese sentido, las Unidades de 
Organización remitieron la información para el desarrollo del documento de logros del año 2024, 
dando lugar a la formulación de la Memoria Anual 2024 del SALUDPOL. 

 

 
Asimismo, como parte de la elaboración de la Memoria Anual 2024 del SALUDPOL y tomando como 
marco normativo el artículo 30 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1174, Ley del Fondo de 
Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú, dispone que “SUSALUDsupervisará el uso de los 
recursos destinados al financiamiento de prestaciones de salud que SALUDPOL ofrece a sus beneficiarios 
en el marco de las competencias establecidas en el Decreto Legislativo N° 1158”. 
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Aprobado por UNANIMIDAD. 

4  Aprobación de la Memoria Anual 2024 
 

El Gerente General cede la palabra al CD. Daniel Marcelo Boza Falcón, el mismo que señala que se han 
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Del mismo modo, la Memoria Anual 2024 del SALUDPOL, contiene información de los estados 
financieros al 30 de noviembre de 2024. La Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), ente 
rector del Sistema Nacional de Contabilidad, conforme lo dispone el numeral 5.1 del artículo del Decreto 
Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, emite el Comunicado N° 
001-2025-EF/51.01, que establece el plazo máximo para la presentación de la información financiera y 
presupuestaria del ejercicio fiscal 2024. 

 

Estados Financieros 
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A través de la Oficina de Administración del Saludpol, se presentó los estados 
financieros previstos en la propuesta de Memoria Anual 2024 del Saludpol, los 

mismosdetallan la situación financiera de la IAFAS al mes de noviembre. 

 
Aspecto a considerar: 

 
 
 
 

 
Por otro lado se ha organizado la información recibida por el Sistema de Gestión 

Documentario (SGD) y por el correo electrónico institucional por carpetas, según cada 

unidad de organización y los anexos que contiene los documentos. La misma se puede 

encontrar en el siguiente enlace: 

 
 

https://zimbra.saludpol.gob.pe/services/files/invite/GnwZ3GWI  

 

Fondos de la Reserva Técnica 
 

Para la medición de la rentabilidad se utiliza como objetivo generar una rentabilidad anual no 

menor al promedio de las tasas de depósitos a plazo a 90 días de las 04 principalesentidades 
financieras. 

Se ha logrado obtener una 

rentabilidadde  888,,,777555%%% 
vs diciembre 2023, lo que representa 
un total de interesesde 

SSS/// 555,,,222555555,,,444444999...666222 
Actualmente son 02 las 

instituciones financieras 

que manejan la Reserva 
Técnica . 

Se logró realizar333 reforzamientosa la reserva técnica, 

lo cual asciende a un total de SSS/// 222888,,000777555,,,888333000...666000 
 
 

 

Monto de la Reserva 

Técnica al cierre de 

2024 

SS// 9933,,440000,,994466..1155 
 

 
M02. Administración de Fondos de 

Aseguramiento en Salud 
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La Unidad de Contabilidad y Control Previo informó que los estados financieros del periodo 2024, se encuentra en proceso de 

elaboración . De acuerdo al cronograma establecido por el órgano rector Dirección General de Contabilidad Pública − DGCP− 

MEF. el plazo para su presentación es el día 10.03.2025. 

Sin perjuicio de ello, adjuntó los estados financieros a noviembre del 2024, en Excel. 
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5  Incorporación del saldo de Balance preliminar del cierre del año fiscal 2024. 

Convenio de cooperación 

interinstitucional 

 

Convenio con la 

Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) 

Objetivo 

Realizar un análisis actuarial integral de Seguro 
Saludpol, evaluar y optimizar los sistemas de 
información para mejorar los estándares de calidad de 
la institución 

Este 

convenio 

permite 

Fortalecer los procesos internos, 
optimizar la gestión de recursos y 
mejorar la atención a la familia policial. 

 
 
 

 
M02. Administración de Fondos de 

Aseguramiento en Salud 
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Finalmente, el expositor señala que la Memoria Anual 2024 del SALUDPOL pretende dar a conocer los 
logros alcanzados por el SALUDPOL durante el ejercicio fiscal 2024 y un resumen de las actividades más 
importantes, estableciendo las perspectivas para el periodo 2025. En relación a los Estados Financieros 
de la Memoria Anual 2024 del SALUDPOL (se contempla información hasta el 30 de noviembre del 2024); 
este debe ser incorporado al cierre del año fiscal, luego de la remisión por parte de la Unidad de 
Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Administración al Ministerio del Interior, que se 
encuentra sustentado con Informe N° 000028-2025-SALUDPOL/GG-OGMC-UPL de la Unidad de 
Planeamiento de la Oficina de Gestión y Mejora Continua e Informe N° 000226-2025- SALUDPOL/GG- 
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

¡100% de ejecución 

presupuestal en 2024! 

Gastos Administrativos: 

4.94% del PIM, manteniéndose por debajo 

del límite del 5%. 

 
Gastos Misionales: 

95.06% del Presupuesto, priorizando la 

inversión en salud y bienestar. 
Gastos Administrativos 

23,661,469.63 

(4.94%) 
 
 
 
 
 

 
Gastos Misionales 
455,236,639.33 

(95.06%) 
Logros transv ersales a los procesos 

de Saludpol 

 

No habiendo comentarios, se procede a la votación, para aprobar la Memoria Anual 2024., a lo cual los 
miembros votan de la siguiente manera: 

 

 Dr. Díaz De Los Santos Aprobar  

Abog. Anatoly Bedriñana Aprobar 

Gral. Villacorta Ruiz Aprobar 

Gral. Arriola Delgado Aprobar 

Dr. Cerna Iparraguirre Aprobar 

Aprobado por UNANIMIDAD. 
 

El Gerente General cede la palabra a la Econ. Rusbith Correa León, la misma que señala que con acuerdo 
de Directorio establecido en el Acta de Sesión Ordinaria N° 39-2020, se ha cumplido durante el Ejercicio 
Fiscal (EF) 2024, a razón de S/.30,628,178.88, de los cuales, S/.40,455.53 se trasfirió el 02.01.2025 
perteneciendo al Presupuesto 2024, asimismo se trasfirió S/.2,340,249.79, también debería 
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2 SALDO DE BALANCE POR INCORPORAR 

 
 

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 

  

  

pertenecer al Presupuesto 2024 con la finalidad de dar cumplimiento al acuerdo de Directorio N° 31- 
2024. 

 

 

 
 

PIA MAYORES INGRESOS PIM 

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 412,466,453.01 
 

412,466,453.01 

SALDO DE BALANCE ( por Incorporar ) 
 

20,000,000.00 
 

20,000,000.00 

TOTAL 412,466,453.01 20,000,000.00 432,466,453.01 

 
Del mismo modo, con Informe N° 14-2025-SALUDPOL/GG-OA, la Oficina de Administración da cuenta 
que se ha ejecutado hasta el 11 de febrero 2025 el importe de S/ 47,864,769.79, monto que incluye los 
S/.2,340,249.79 del Reforzamiento de la Reserva Técnica (último tramo del acuerdo de Directorio 039- 
2020), considerándolo dentro del Presupuesto 2025, por lo cual quedaría ese mismo monto sin crédito 
presupuestal y cumplir el Acuerdo de Directorio N° 03-2025. 

 
 
 
 
 
 

 
DETALLE 

Ejecuci ón de Ingreso por DIRECFIN 

mensual 

ENERO 

36,477,940.00 

FEBRERO 

75,750.00 

TOTAL 

36,553,690.00 

Gastos por Donaci ones y T ransferenci as 
mensual 

21,553,900.96 34,999,789.04 56,553,690.00 

DIFERENCIA 14,924,039.04 -34,924,039.04 - 20,000,000.00 

Incorporaci ón de Saldo de Balance  20,000,000.00 20,000,000.00 

RESULTADO 14,924,039.04 -14,924,039.04 0.00 

 

Finalmente, se señala que el importe de S/.2,340,429.79 ha quedado sin financiamiento presupuestal, 
con la finalidad de cumplir con el acuerdo de la Sesión de Directorio N° 03-2025 y se debe respetar el 
equilibrio presupuestal y financiero para el reforzamiento de la Reserva Técnica, que se encuentra 
sustentado con Informe N° 000208-2025-SALUDPOL/GG-OA-UPR de la Unidad de Presupuesto de la 
Oficina de Administración e Informe N° 000200-2025- SALUDPOL/GG-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica. 
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FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 
(SALUDPOL) DIRECTORIO 

 

No habiendo comentarios, se procede a la votación, para aprobar la Incorporación del saldo de 
Balance preliminar del cierre del año fiscal 2024 al Presupuesto Institucional 2025, ascendente a S/. 
20,000,000.00 (Veinte millones con 00/100 soles), a lo cual los miembros votan de la siguiente 
manera: 

Dr. Díaz De Los Santos Aprobar 

Abog. Anatoly Bedriñana Aprobar 

Gral. Villacorta Ruiz Aprobar 

Gral. Arriola Delgado Aprobar 

Dr. Cerna Iparraguirre Aprobar 

Aprobado por UNANIMIDAD. 

III. ACUERDOS 

Primer Acuerdo: Aprobar la Política de Gestión Integral de Riesgos del Seguro SALUDPOL 
Segundo Acuerdo: Aprobar el Plan de Gestión de Riesgos Operacionales 2025 del Seguro SALUDPOL. 
Tercer Acuerdo: Aprobar el Informe de Evaluación del Seguimiento y Control del Plan de Gestión de 
Riesgos Operacionales 2024 del Seguro SALUDPOL. 

Cuarto Acuerdo: Aprobar la Memoria Anual 2024. 
Quinto Acuerdo: Aprobar la Incorporación del saldo de Balance preliminar del cierre del año fiscal 2024 
al Presupuesto Institucional 2025, ascendente a S/. 20,000,000.00 (Veinte millones con 00/100 soles). 

IV. SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
No habiendo otro punto a tratar, el Presidente levanta la presente Sesión Ordinaria siendo las 11.15 
horas, disponiendo correr las firmas del acta en señal de conformidad. 
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Crnl. S PNP (r) Dr. Fernando Jesus Cerna Iparraguirre 

DNI N° 43233791 

Presidente 

 

  

Tnte. Gral. Oscar Manuel Arriola Delgado 

DNI N° 16476812 

Jefe del Estado Mayor 

PNP 

Gral. S PNP Jorge Alberto Villacorta Ruiz 

DNI N° 08663546 

Director PNP 

PNP 
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Abog. Anatoly Renán Bedriñana Córdova 

DNI N° 10484178 

Secretario General 

MININTER 

 

 
MINSA 
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MC. Manuel Díaz De Los Santos 

DNI N° 17447330 


